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I.AÍ leyes, ordene* y anuncios qne hoyan.de insertarse en 

tos l>"t > ruirs oriciALr.s se lia» de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Retí orden de 6 de Abril de 1S30.) 
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Se publica todos los dias, excepto loa dominaos. 

Paraos I>E SÜSCJUCIO*.—En esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas men
suales, anticipada»; fuera de ella 3 '50 al mes; 9 al trimestre.; IS al semestre, y 
2S'5U por un año.—Se admileu suscriciones en Madrid, en la Administración del 
IÍOLT.TI.X, {dnza <lr Santiago, 2.—Kurra •!>> -sta •• apital, directamente por medio de car
ta i la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— 
Un número suelto, 50 céntimos de peseta. 
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Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qaé 
sean á instancia de parte uo pobre, se Insertaran oflclalrnenie: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de la» mismas; pero los de interés particular 
pssrarán 50 céntimos de pe**** por cada lineo do4nsereioa-.-

A u v a n r c a o i A s o i r o a u t . . 

i j o b i e m o c i v i l . 

Administración de Fomento.—Minas. 
I>I '!) Iftflj 
¡JÍMU.I S¡t! 

RELACIÓN d«? ¿ « i operaciones facultativas que se practicaran por un Ingeniero y un Auxiliar de este distrito di nrnzs en hf dias y términos municipales que se expre
san ajiontinuacion. K ™ 

DEMARCACIONES. 

m;mei\O 
del expediente. 

43 

140 
141 
133 

m 
136 
137 
133 

m 

131 
m 
130 
129-
141 

Nombre del registro. 

La Mejor 
Átala 
Santo Domingo. 
San Tirso , 
San Miguel 
Solitaria. 
San Martin 
San Cristóbal.., 
San Salvador.. , 
San Lorenzo... 

Término municipal. 

Valdemoro. | D. José Escrifui y Navarro 

La Central 
La Oriental 
San Juan Bautista,... 
La Desconocida 
La Escondida T. .. 
Clarita. 

Fresnedillas 
Colmenar del Arroyo 
ídem 
Bustarvicjo . 
Ídem 
Gargantilla..' 
ídem • 
ídem 
ídem 

• " Nombre del registrador. 

Pradeña del Rincón. 
ídem 
Montojo de la Sierra. 
í d e m 
Horcajuelo 
ídem 

r.teui'.iU'Sl [.. 

D. Guillermo Meyer Usier 
ídem 
í d e m . . 
D. Luis Romero y Cid 
D. l'elavo Montoya y Aranda 
D. Krnésto María" Bellot 
Ídem 
ídem 
Ídem . . . . 

D. Federico Bonastre y Miralles. 
ídem 
] >. escolástico García Viana 
D. Federico Bonastre y Miralles. 

Ídem 

Lo que se iuserta en esle periódico oficial para 'conocimiento-de los interesados. 
Madrid 16 de Abril de 1881.=E1 Gobernador, J. El'Conde do Xi'qnena. 

.m'mero 
de pertenencias. 

12 
60 
24 
40 
12 
20 
40 
40 
20 
60 

60 
36 
18 
35 
66 
42 

Fecha de la operación. 

25 de Abril. 
27 id. 

[29, 30 y 2 de Mayo. 

| 4, 5 y 6 de id. 

Minas colindante*. 

9, 10, 11, 12, 13 y L . . 
14 de id. j S a n J o s e >' R o c a -

17 al 31 de id. 

Clcmentina, Paraíso, El 
Arreglo, El Triunfo, Juanita. 
El Arreglo, Marieta, Eloísa, 
Clementina, Consuelo, El Tra
bajo, Desengaño, Juana, Con
ciencia, Trinidad, Luisita, Mi-
lagritos, Consuelo, Constancia, 
Diana. 

1 
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Comisión 
Sesión de 7 de Abril de 1881. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Revuelta y con asis
tencia de los Srcs. Cassá, Mellado, Se-
rautes y Nación, se leyó y aprobó el ac
ta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
*1 despacho, 35 acordó: 

Designar los jueves á las tres de la 
tarde para celebrar dnrante el presente 
mes las sesiones ordinarias, cumpliendo 
*si lo prevenido en el art. 60 de la ley, 
debiendo; tener lugar la próxima el miér
coles 13 en atención á las festividades 

Semana Santa. 
Comunicar al distrito do la Universi

dad la solicitud de Ü. José" Torres y Lu-
para que sea inscrito en el alista

miento del reemplazo dol año próximo. 
Confirmar el fallo de la mayoría del 

^yntitamieuto de Kl Molar, por el que de-
clarú exceptuado del cargo de Concejal 
• D. Xiceto Arrate, á consecuencia del 
Padecimiento f(3Íco que ha justificado 
padecer. 

Informar al Sr. Gobernador lo que 
^gue respecto á los expedientes que á 
contiuuaciou se expresan: 

Que uo há lugar al recurso de alzada 

promovido por D. Venancio de Santos 
coutra un acuerdo del Ayuntamiento de 
Colmenar de Oreja de 24 de lunero últi
mo, por el cual se le negó el abono de 485 
pesetas por sus trabajos periciales, reser
vándole los derechos de que se crea asis
tido para que pueda ejercitarlos donde y 
como viere convenirle. 

Que la Junta municipal de asociados 
nombrada en Getafe en el año 1879 y 
que uo ha sido renovada conforme á la 
ley, puede y debo ocuparse de la discu-
siou del presupuesto municipal del año 
próximo inmediato, y que há lugar á exi
gir la responsabilidad consiguiente á la 

?ersona ó pérsouas que en la época opor-
üua debieron hacer la renovación de di

cha. Junta municipal y no lo verificaron. 
. Que debe accederse al registro de 40 

pertouencias mineras en tdrmiuo de Gar
gantilla y sitio denominado El Chapar
ral , solicitado por D. Guillermo Meller, 
bajo el título de tan Romant y que de
be desestimarse la protesta de Ü. Martin 
Esteban Muñoz, sin perjuicio de que por 
el solicitante se cumpla con lo dispuesto 
en los artículos 9.° y 10 del decreto de 29 
de Diciembre de 1868. 

Que habiéndose llenado cuantas pres
cripciones determiua la ley, y uo exis
tiendo extraiimitacion de ningún género 
en las relacioues de gastos ni cu las do 
ingresos de los presupuestos municipales 

ds Alcorcon, Cercedilla, Galapagar, Ma
ja lahonda, Xavacerrada, Xavalafuoute, 
El Prado. Puebla de la Mujer muerta y 
Villar del Olmo, para el ejercicio econó
mico de 1881-82, puede autorizarse des
de luego la ejecución de los indicados pre
supuestos en el tiempo y forma que la 
ley determina. 

Que uo es procedente la sanción de I03 
presupuestos ordinarios para el mismo 
ejercicio económicode 1881-82 de La Ace
beda, La Alameda del Valle, Gargantilla 
y Miradores de la Sierra, hasta tanto que 
so consigne en ellos, con arreglo á lo que 

•determina el artí 13 de la ley de presu
puestos, la sexta parte de los débitos 
atrasados que tuvieren pendientes de pa
go en favor del Tesoro público. 

Que tampoco es procedente la sanción 
de los presupuestos ordinarios de Pjúilla 
del Vallo y Vicálvaro para el mismo 
ejercicio económico, hasta tanto qne S9 
acompaña el acta de aprobación de am
bos por las respectivas Juntas munici
pales. 

Qae puode autorizarse desdo luego 
la ejecución do los presupuestos adicio
nales de 1880 á 81 do Colmenar de Oreja, 
El Prado, Vallecas y Villamanta, en los 
términos solicitados por los Ayuntamien
tos respectivos, por no existir extralirai-
taciou alguna en ellos. 

Que no procedo la sanción del presu

puesto adicional de Villanueva de Perales 
nasta tanto que se acompañe la liqui
dación y el acta de arqueo del último 
ejercicio. 

Cobeña. — Cuentas uiuuicipales de 
1870 á 71.—Quodeb^ráu solventarse los 
siguientes reparos: 1.° Darán los cuen
tadantes explicacioues acerca de la fal
ta de ingreso de 205 pesetas de un repar
to para el sostenimiento d« la Guardia 
rural.—2.° Se reintegrarán 208*33 pese
tas pagadas de más do lo consignado en 
presupuesto para el Médico titular. — 
3.° Se presentará certificación del acuerdo 
del Ayuntamiento y Junta Jo'asícia l >s 
disponiendo el gasto de 200 pesetas pa
ta composición del reloj. — 4.° Se rein
tegrarán 73'20-pesetas por raciones su
ministradas á un individuo del Ejército, 
por ser esta suma reintegrable, más si no 
B$ acrelita que se hizo la reclamación 
correspondiente en los plazos marcados.— 
5.° Se abonará al Depositario 1'50 que 
se data do meaos en el cap. 2.° 

Las Ro:as.—Cueutas municipales de 
1870-71.—Que ofrecen los siguientes re
paros: l . *Ss pe lirán anteceleutes res
pecto ala falta de ingreso délos inte
reses de las dos torceras partes del 80 por 
100 de bienes de propios.—2.° Para justi
ficar la baja sufrida en el ingreso del 
producto calculado del repartimiento ve
cinal, se presentará certificación en quí 
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conste el importe tctal de las cuotas re
partidas y la relación de descubiertos. 

Valdtlaguna.—Cuentas municipales 
de 1870-71.—Que ofrecen los repares si
guientes: 1.° Se presentará copia de las 
actas de remate para el arriendo de los 
pastes de Jfe Dehesa y aprovechamiento 
del cspartifde la misma.—2/ Igual do
cumento se presentará referente al ar
riendo deí cuarto carnicería.—3.° Se ex
plicará la falta de ingreso de 250 pesetas 
consignadas poT'lcs derechos de matade
ro.— 4.° Se presentará copia del acta de 
remate de los derechos impuestos á losar-
tículos de consumo.—5.° Se remitirá cer
tificación en que conste la suma de las 
cuotas á que ascendía el repartimiento 
vecinal, y otra relación de los descubier
tos.—6.° Se pedirán antecedentes acerca 
de las bajas que hubo en los ingresos por 
intereses de las dos terceras partes del 
80 por 100 de propios.—7.° Se reintegra
rán 41 'C8 pesetas satisfechasá losMédicos 
titulares si no se acredita el pago de di
cha cantidad.—8.° Se presentarán las 
cuentas de inversión del material de las 

escuelas.—9.° Se acreditará la entrega á 
Julián Rubio de 15 pesetas, importe de 
un tajo para la carnicería, puesto que no 
cousta en el libramiento el recibo del in
teresado.—10.° Se reintegrarán 40*28 pe
setas que se datan de más en la relación 
de cargas por contribución de inmuebles. 

Que* no precedo la nulidad ÓY- las opo
siciones verificadas para la provisión de 
la plaza de Secretario del Apuntamiento 
de Alcalá de Henares, y que este tiene el 
deber de hacer el nombramiento de di
cho Secretario cumpliendo con los acuer
dos anteriormente adoptados, puesto que 
fueron perfectamente legales y no cons
ta que para su adopcien se cometiera ir
regularidad alguua. 

Que para evacuar el infoime pedido á 
esta Comisión acerca de si procede ó no 
vía contenciosa, se hace preciso tener á 
la vista el expediente lormado en el 
Ayuntamiento de Colmenar de Oreja pa
ra exigir á D. Rafael Mingo el pago de-
2.036*75 pesetas como rematante qae 
fué del arbitrio de pesos y medidas en el 
ejercicio de 1874 á 75; y" respecto de la 

suspensión del apremio que solicita el 
interesado, que en las atribuciones del 
Sr. Gobernador está, conforme al párra
fo 7.° del art. 92 de la ley provincial, la 
facultad de suspender por revisión el 
acuerdo del Ayuntamiento de^Colmenar 
de Oreja, 90 compitieudo á esta Comi
sión provincial hasta tanto cjue está de
clarada la vía coutenciosa. 

Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar, se levantóla sesión, de que certi
fico. = El Vicepresidente, Dionisio de 
Revuelta.=E1 Secretario, Camilo Pozzi. 

económica. 
Impuestos.—Cédu las.—Circn lar. 

Para dar cumplimiento á los artícu
los 18 y 27 de la instrucción vigente so
bre cédulas personales, esta Administra
ción económica ha acordado prevenir á 
los Ayuntamientos de esta provincia lo 
siguiente: 

1.° Que los Sres. Alcaldes remitan á 
la mayor brevedad un estado expresivo y 
por duplicado del número y clase de las 
cédulas quo necesitan para su distribu
ción entre los obligados al impuesto en. 
el próximo año económico de 1881-82, 
formados con arreglo al modelo publica
do en él BOLETÍN OFICIAL, num. 113, de 
11 do "Mayo de 1878. 

• 2.° Que asimismo repartan padrones 
para conocer el numero de porsouas suje
tas al impuesto y concepto por que con
tribuyen, á fiu de quo con sus anteceden
tes formen el que han de remitir á esta 
Administración, cuyo modelo se expresa 
en el antes citado BOLETIN. 

Y 3.° Que manifiesten el recargo que 
hayan acordado imponer sobre el precio 
de las cédulas personales, que no debe ex
ceder del 15 por 100 que la iustruccion 
autoriza, ó haber renunciado á dicha im
posición.. 

Lo que se publica en este periódica 
oficial para los efectos oportunos. 

Madrid 13 de Abril de 1881.=E1 Jefe 
económico, Tiburcio María Tomé. 

RELACIÓN de 1 
dias ele ant ic ipac 
las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

INTERVENCIÓN. 

os compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 1.° del mes de Abril de 1881, que se publica en este periódico oficial con 1G 
cipacion al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación ¿ 

COMPRADOR. 

D. Bernardo Arvizu 
D. Benüo Gómez 

VECINDAD. 

Madrid 
Torrelaguna 

: 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica , 
Ídem . . . 

TÉRMINO. 

Alcalá , 
Memtejo 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
Ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

•15 

Madrid l é de Abril de 1881.*=E1 Jeíé de la Administración económica, Tiburcio María Tomé. 
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ILACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen e} dia 2 del mes de Abril dé I8j81r que se publica en este perieWíco oficial con 10 
dias de anticipación al veucimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. L ° del Keal decreto de 20 de.Julio de 1877; debiéndolos Sres. Alcaldes fijar esta relación á 

li-l 

las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posibles , 

-

881 

COMPRADOR. 

tu'in¡¿*n»<j.••irtf.*<,< ' . -

D. Pedro Hcrranz 
D. Isidoro González.... 
El !'.:>:::•< 
D. Casiano González... 
D. Fernando Alejandre. 

VECINDAD. 

Pedrezuela 
Ídem...., L 
Ídem 
ídem 
Robledo , 

IIIMÍ7 
CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

TÉRMINO. 
I f - 9 ! » I J . . . . 

Pedrezuela 
Ídem 
ídem 
ídem 
Robledo 

PROCEDENCIA. 

Clero, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

I M P O R T E . 

Pesetas cents. 

7*52 
19*05 
10*57 
12*78 

a 

Madrid 18 de Abril de 1881.=E1 Jefe de la Administración económica, Tiburcio María Tomé. 
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íes vene 
0 del Re 

puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 3 del mes de Abril de 1881, ciue se publica en este periódico oficial c&n 10 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las 

••- -
IMPORTE. 

COMPRADOR. 
• 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. Pesetas cents. 

D. León del Rio , Madrid Urbana. • Buitrago 
Valdoavprn 

Clero, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

25*35 
63 
75* 13 
19'50 
9'50 
6*75 
3'63 
9'SS 

ídem 

Clero, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

25*35 
63 
75* 13 
19'50 
9'50 
6*75 
3'63 
9'SS 

ídem. 

Clero, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

25*35 
63 
75* 13 
19'50 
9'50 
6*75 
3'63 
9'SS 

Humanes 

Clero, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

25*35 
63 
75* 13 
19'50 
9'50 
6*75 
3'63 
9'SS 

Ídem 

Clero, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

25*35 
63 
75* 13 
19'50 
9'50 
6*75 
3'63 
9'SS 

Robregordo 

Clero, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

25*35 
63 
75* 13 
19'50 
9'50 
6*75 
3'63 
9'SS Ídem 

Clero, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

25*35 
63 
75* 13 
19'50 
9'50 
6*75 
3'63 
9'SS 

1 

Clero, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

25*35 
63 
75* 13 
19'50 
9'50 
6*75 
3'63 
9'SS 

Madrid 18 de Abril de 1881.= El Jefe de la Administración económica. Tiburcio María Tomé. 

Ayuntamientos. 
P o z u e l o del H o y . 

Con el fin de proceder á la formación 

del apéndice al amillaramicnto de este 

distrito, se hace saber á los propietarios, 

colonos y ganaderos del mismo, presen

ten relaciones por duplicado de las alte

raciones que hayan experimentado en su 

riqueza, dentro del término do 15 dias, 

á contar.desde la fecha del presente; 

pues transcurrido el plazo fijado no se

rán admitidas y les parará el perjuicio 

que haya lugar. | 

Pozuelo del Rey 15 Abril de 1881.= 

Plácido Gordo Sanz. 



Miércoles 20 de Abril de 1681. 

Frotideiicías judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA IN>T,\NCM. 

-. . •"• ' • i í : : ilió! • 

IF nena vista. 
• 

Eu virtad de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, refrendada del in
frascrito Escribano, se cita y llama por 
una sola vez v tdrmino de seis dias á Don 
Joan González A m a d o , que en 26 de Fe
brero último habitaba on la calle do Jor
ge Juan, núm. 70, principal del centro, 
V cayo actual paradero se ignora, para 
que dentro de dicho tdrmino comí art zea 
en el mencionado Juagado y Escribanía 
con el fin de prestar declaración en cansa 
cnrnmai que se instruye por sustracción 
de documentas á dicho sujeto, 

Madricl 9 Ahr i l ^ r ' « V . ° B . ° = 
El Sr. Juez, Malla.= E1 actuario, Boni-

D. Estriban de la Malla y.Malla, Magte-. 
trado de Audiencia de mera de esta 
capital y Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavifjta de la misma. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza ,áPfldro¡ Elvira Baijrei-, 
ro, hijo de Josd y de Josefa, de 32 años 
dn e d a d , sn l t p r o , v-Miflr.-lni», na tu ra l An pc . 
ta Corte, que lia vivido en la plaza de. 
las Peñui las, t.úm. Jl-, patio, cuyo sujeto 
es de estatura regular, pelo y bigote cas
taño c'aro, ojos pardos, y viste de a§t,u-
riano, á fin de que en el preciso tdrmino 
de 10 dias comparezca en este Juzgado 
con objeto de practicar una diligencia 
en causa criminal que contra el mismo y 
otros se sigue j or tentativa de rob{>; aper-
bidndole que de uo verificarlo le parará 
el perjuicio q u e haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
tedas las Autoridades, así civiles como 
militares, precedan á la busca y eaptura 
del indicado Pedro Elvira Barreiro, y ca
so de ser habido, le pongan á disposición 
de este Juzgado con las seguridades de
bidas.,. 

Dado en Madrid á 5 de Abril 1881.= 
Esteban de la Malla.—El setuario, Fe

derico del Rio. 

de! Caballero de Gracia, frente á la del 
Clavel, eqtre seis y siete de la tarde del 
día 24 de Noviembre último, con el fin de 
que dentro de dicho tdrmino comparez
ca en el mencionado Juzgado y Escriba
nía para que pueda ofrecérsele el proce
dimiento que por dicho motivo se instru
y e conftti Manuel Parra LfVpéz. 

Madrid 31 de Marzo 1881.= V . ° B . * = 
El Juez/Malla.= El actuario, Bonifacio 
Guillen. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Estdbau de la Malla y Malla, Juez de 
primera instancia del distrito de Büena-
vista de esta Corte, dictada en la causa 
criminal que se instruye contra P_e_djfi_ 
Saraglia Dupor por hallazgo de una po
llina, se cita, llama y emplaza por ténni.-, 
no de ocho dias á los que se Crean con 
derecho á la misma, la cual es cerrada y 
de pelo pardo, á fin de que dentro de di
cho tdrmino comparezcan en este Juzga
do a deducir sus reclamaciones, y al mis-
roo tiempo se ofrece dicho proceso al 
dueño de la referida pollina por si qui
mera mostrarse p H t t e en aquel;- bnjo 
apercibimiento de pararles el perjuicio á 
qne hubiere lugar. 

Madrid 4 Abril de 1881.=V.° B . ° = 
AUUa.= Kl actuatio, Amero Martin In-
sausti. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada en este dia en la pieza se
gunda del concurso de acreedores á bie
nes del Excnio. Sr. Conde de la Corzana, 
por el Sr. Juez de primera instancia do 
este distrito de Buenavista se hace saber 
que la junta de acreedores, cuyos crdditos 
ttiliganiecuüocidcs, acordada para el dia 
21 oel actual, hora de las dos de t-u tarde, 
ha sido suspendida y acordado tenga lu
gar eu igual dia y hora del mes de Mayo 
pióximo eu la sala-audiencia de esto di
cho Juzgado. 

Dado eu Madrid á 18 Abril de 1881 . = 
Esteban de la Mal la .= Por su mandado, 
Licenciado Severiauo de Mazorra. 50 

Centro. 
D. Fernando Várela y Oñate, Juez mu

nicipal d interino de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital. 

FüJLla presente requisitoria y.término 
de 10 da?, á c. nt;.r desde su publicación 
en los periódicos» oficiales, sé cita, llama 
y emplaza á D. Jorge Dalde y Cabrerizo, 

jíe_35.años de edad, casado, natural de 
Campillo de Aragón, partido de Ateca, 
hijo de Inocencio-y de Lorenza, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
grueso, quebrado de color y con bigote 
negro, el cual ha vivido últimamente en 
esta capital, en la Travesía del Fúcar, 
número 19, cuyo paradero se ignora, pa
r í que dentro de dicho término se pre-
seute en' esté Juzgado á responder á los 
cargos que contra el resultan.en la causa.. 
que estoy instruyendo por el delito de 
falsificación de títulos de la Deuda públi
ca de España, y estafa; apercibido que do 
no verificarlo será declarado rebelde, pa-
ráudole el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
las las Autoridades, así civiles como 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
b**«sta-de-eata Corte se cita y llama á 

Ruperto Perillán, Juspector que ha si
do de Vigilaucia, á lia de que dentro de 
**is dias comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en causa criminal] 
aperciVi(l0 que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 8 de Abril de I 881 .=V . 0 B. °= 
¿•l Sr. Juez, Ma\la.=El Escribano, Ma
tos Aranda. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
oe primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita y llama por 
una sola vez y término de seis dias al 
"ueño de un chaleco dé hayona encarna-
°?» el cual tieue puesta una etiqueta que 
¡ j I C e 14 rs., y que parece fué sustrai 
de un establecimimiento sito en la 

ido 
calle 

tod i 

. militares, ] recodan á la boícfery'captura, 
y verificado que sea le pongan á mi dis
posición en la cárcel de Villa. 

Dado en Madrid 6de Abril de 1881 -
Femaiido Várela.= Por mandado de su 
señoría, Licenciado Ramón Aguado y 
Oria. 

Congreso . 
Eu virtud de providencia dictada por 

el Sr. D. Mariano Fonseca, Juez de pri
mera instfir.ciadel distrito del Congreso 
de esta capital, se cita y llama á I ) . Jus
to Sanjurjo López, vecino que ha sido do 
la misma, y cuyo actual paradero se ig-
nera, para que en el término de 10 dias, 
á contar de su inserción en los i eriódicos 
oficiales, comparezca en dicho Juzgado, 
á las horas de audiencia de dia hábil, á 
prestar una declaración en el expediente 
de embargo preventivoincoado á instancia 
del Procurador D. Juan Ayras García, á 
nombre de D. Felipe Machín Tijera; aper
cibido que de no verificarlo le parara el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 12 Abril de 1S81.=V.° B . ° = ! 
Mariano Fonseca.=El Escribano, por 
García Fernandez, Fernandez Viso. 

51 
Inclusa. 

D. José Rodríguez Roda, Magistrado do 
Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de la misma. 

Por la presente requisitoria, por tina 
sola vez y término de 15 dias cito, llamo 
y emplazo á Juan Autonio Vizcaíno y 
Barnuevo, de 48 años, carpintero, y á su 
esposa Antonia Méndez Palencia, hija de 
D. José y Doña Dolores, de unos 4G á 48 
años, casada con el anterior, no consta 
más filiación, ignorándose su actual resi
dencia, pero ticuen seis hijos, á fin de 
que dentro de dicho plazo se presenten 
en el referido Juzgado, sito en el Palacio 

de Justicia, piso principal, de once á tres 
do la tarde, con objeto ae recibirles in
dagatoria en la causa que por estafa ins
truyó coutra amb^s sujetos; bajo aperci
bimiento de quo no proseutáodose les pa 
rara el perjuicio que haya lugar en de 
recho. 

A l propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como milita
res, y agentes que constituyen la policía 
judicial, y á todos los individuos de la 
Guardia civil, procedan á la busca y cap
tura de los mencionados dos sujetos, y 
habidos les conduzcan por íráusitos con 
las seguridades di-bidas á las respectivas 
cárceles de esta Corte, dejándoles deteni
dos y comunicados y á disposjoiou de 
este Juzgado. 

Dada en Madrid á 5 de Abril de 
1881.=José Rodríguez Roda. =»Por man
dado de su señoría, Felipe González 
Bernabé. 

Hosp i c i o . 
En virtud.do providencia del Sr. Don 

José Llano y Alvarez, Magistrado de Au
diencia fuera de esta capital y Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio 
de la misma, so sacan á pública, subasta, 
quo tendrá lugar en la sala de audieu-
cia de e¿te Juzgado el dia 1.° de Junio 
próximo, \ hora de la uua de su tarde, va
rios efectos de cacharrería, embargados 
eu virtud de causa criminal, y que están 
eu depósito eu poder de D. Antonio Al
varez, que habita eu el pasto de la Haba
na, núm. 2, bajo el tipo de 123 pesetas, 
sin qu<; t- admita postura que no cubra 
las dos terceras partes de esta cantidad. 

Madrid 21 de Marzo de 1881.= 
V.° B.°=E1 actuario, Valentín Bailcstet. 

UoKpItnl. 
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez do 

primera instancia del distrito del Hos
pital de Madrid. 

Por el presente se llama y emplaza 
por término de 12 días á los que se con
sideren con derecho á un capital do 
13.746 rs. de Vellón, parte de un censo do 
28.83C rs. con que so halla gravada la 
casa núm. 28 antiguo, 3 moderno, inan-
zaua 306, de la calle del Soldado, en 
unión de otra eu la calle del Limoncillo, 
perteneciente dicho capital á las memo
rias mudadas por Doña Francisca Fer-
naudez Tapia , Doña Inés Jiménez de 
Cisueros y D. Alonso Pérez de Guzman 
el Bueno, cuya cancelación por lo que 
respecta á los 13.746 rs. se solicita por el 
dueño de la casa de la calle del Soldado, 
á fiu de que dentro de dicho término 
comparezcan en el Juzgado y Escribanía 
del actuario que refrenda á deducir las 
reclamaciones oportunas; bajo apercibi
miento que transcurrido dicho término 
se dará al expediente el curso conducen
te , parándoles el perjuicio que haya 
lugar. En la Escribanía, desde estedia 
hasta la torminaciou del período señala
do, estarán de manifiesto los anteceden
tes á los efectos consiguientes. 

Dado eu Madrid á 19 de Abril de 
1881.=Andrés Calleja. = Por mandado 
de su señoría, Licenciado, José Ort iz .= 
Es copia.=Licenciado José Ortiz. 

Lat ina . 
D. Euriqae Iüiguezy Pinzón, Magistrado 

de Audiencia de las de fuera de esta ca
pital y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza por término de 10 dias á la perso
na que cou el uorrlbre de Fabián Maestre 
firmó eu 18 do Diciembre de 1879 la noti
ficación hecha cu esa fecha para la cele
bración de juicio do couciliacion inten
tado por Doña Felisa Pérez sobre divor
cio, con el fiu de que comparezca en 
este Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, aprestar declaración; 
apercibido que de no verificarlo se proce
derá á lo que haya lugar. 

Se encarga á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca y 
captura de la meucionada porsoua, y ve-
ficada, se la ponga en la cárcel de Villa 
á disposición de este Juzgudo. 

Dado en Madrid á 11 Abril de 1881.= 
Enrique Iñiguez.=El actuario, Basilio 
Moutoya. 

D. Enrique Iñiguoz Pinzón, Juez de pri
mera iustaucia del distrito de la La
tina de esta Cort»-. 

Por la presente se cita y llama á 
Eustaquio Grande Sevillano, él cual ea 
de estatura regular, Color sano y buenas 
carnes, quo viste blusa de dril, pantalón 
azul, chaqueta de paño, chaleco de pan i 
negra, capa y gorra, natural de Valde 
morillo, provincia de Madrid, de 15 años 
de edad, soltero, encuadernador, que pa
rece habita en la calle de la Rudu, uúme-
ro 8, piso cuarto, á fia de que comparez
ca eu este Juzgado, Escribanía de Mi-
rauda, y á cualqoira de las horas de au
diencia, dentro deltérmino de 10 dias, pa
ra-que nombro Abogado y Procurador 
que le defiendan y representen eu la 
causa que eu dicho Juzgado se le sigue 
por hurto; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo sera declarad.-, rebelde y con
tumaz. Rogando asimismo á todas las 
Autoridades, tanto civiles cómo militares, 
que teíígau conocimiento de su paradero, 
procedan á su captura, conduciéndole des
pués á la cárcel de Villa detenido y á mi 
disposición; 

Dada en Madrid á 8 Je Abril 1881.= 
Enrique Iñiguez.=Por mandado de su 
señoría y por mi compañero Miranda, 
José T . Sánchez de las Matas. 

D. Pedro Sebastian Fernandez Villaver-
de, Juez muuicipalé interino de prime
ra instauciá del distrito de Palacio de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en dicho Juzgado y por la Escri
b a n í a del que refrenda se instruye c aus.i 
criminal de oficio contri Manuel Garrido 
Vidal Perdiz, natural dé Carbaflédo, hijo 
do Autonio y de B;nita, casado, cantero, 
de 38 años do edad, que habita en la pla
za de ios Mostenses, núm. ̂ 0, piso terce
ro, izquierda, cuyo actual paradero, se 
ignora, por lo que se le cita y llama, pa
ra que dentro del término de 12 dias com
parezca en la cárcel de esta villa ó en es
té Juzgado y Escribanía á responder á 
los cargos que le resultan en la causa 
que coutra el mismo sé instruye por do
ble homicidio; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares procedan á 
la busca y captura del referido Manuel 
Garrido Vidal Perdiz para que tenga lu
gar 16 acordado. 

Dado en Madrid á 8 de Abril de 
1881.=Podro F. Villaverde.=Pur man
dado de su señoría, Vicente Reyter. 

D. Francisco Galicia y Junqueras, Ma
gistrado de Audiencia de fuera y Juez 
de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en dicho Juzga lo y por la Es
cribanía del que refreuda se instruye 
causa criminal de oficio contra Victoria
no Guillen y Calvo, hijo do Ramón y Ma
nuela, de 36 años de e^lad, casado, jor
nalero, por disparo de. arma de fuego, y 
siendo ignorado su paradero, se le cita 
y llama por la presente para que dentro 
del término de 10 dias comparezca eu 
1* cárcel do Villa para sufrir la pena que 
le ha sido impuesta eu dicha causa; bajo 
apercibimiento quo de no hacerlo se le 
declarará rebelde y lo parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares procedan á la 
busca y captura del referido Victoriano 
Guilleu y Calvo para que tenga lugar lo 
acordado. 

Dado eu Madrid á 30 de Marzo de 
1881. = Francisco Galicia. = Fernando 
Beltr..n v Aguado.= Es copia.=Aguado. 

En los antes que se s'gnon »n el Juz
gado de primera instancia del distrito do 



i Miércoles 20 de Abril de 1881. 

Palacio de esta capital por la actuación 
del Escribano Secretario del misino para 
la rectificación del acta de defunción 
del Capitán retirado D. Juan de Soto y 
Guuzalez, que falleció eu 4 de Marzo úl
timo en el Hospital militar de esta plaza, 
por providencia ile 31 del mismo mes, á 
petición dei Sr. Promotor Fiscal, se ha 
mandado expedir los edictos prevenidos 
por la ley; y en su consecuencia, por el 
preseute se cita y llama á los que deseen 
oponerse á la rectificación mencionada, 
lo verifiquen eu este Juzgado en méritos 
de los propios autos, dentro del término 
de 10 dias; bajo apercibimiento de que 
pasado dicho térmiuo sin verificarlo se 
procederá á lo que ha va lugar. 

Madrid 4 de Abril de 1881 . = V . ° B . ° = i 
Galicia.=El actuario, Domingo Vázquez 
y Moa. 

Un ive r s i dad . 
En virtud de provideucia del Juzga

do de primera iustancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, se ha acorda
do citar por medio del presente á Isabel 
López Cruz, que ha vivido en la calle 
de la Torrecilla del Leal, nüin. 17, piso 
segundo derecha, y cuyo actual parade
ro se ignora, á fin de que dentro del tér
mino de cinco dias comparezca en dicho 
Juzgado, sito cu el Palacio de Justicia, 
para la practica de una diligencia como 
testigo en causa criminal; apercibida que 
de no verificarlo incurrirá en las res-

{)onsabilidades que determina el artícu-
o 574 de la Compilaciou general sobre 

el Enjuiciamiento criminal. 
Madrid 31 de Marzo de 1881. ^José* 

María Lopez.=Fermin Suarez y Jiménez. 
\'\< COpfa para insertaren el BoLKriN 

OFICIAL de esta provincia. 
Madrid 31 de Marzo de 1881.= 

V.° B.°=José María López.=El actuario, 
Fermiu Suarez y Jiménez. 

1). José María López y Pérez, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta Corte 
y Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. -

¡*Ót el presente cito, llamo y emplazo 
á Doftá Bonifacia Rodríguez, cuyo para
dero se ignora, á fin de que en el térmi
no de nueve dias improrog-ables, que etn-
pezaráná correr y contarse desde la inser
ción de este edicto en la Gaceta oficial, 
comparezca en el Juzgado de mi cargo, 
situado en el ex-convento de las Salesas, 
y Escribanía del actuario, á contestar 
una demanda civil ordinaria que coutra 
la misma ha deducido O. Rufino Huguet, 
representado por el Procurador I ) . Auto-
Lio Araua Morayta, sobre que sea conde
nada á entregarle los bienes que indebi
damente adquirió de D. Pedro Olías, con 
l«»s prodoot08 obtenidos y que hayan po 
pido obtenerse; bajo apercibimiento de 
que transcurrido dichó"férTHino la parará 
el perjuicio que hava lugar. 

Dado en Madrid á *28 de Bfifrtó de 
1881.=José María Lo)v»z.—Por manda 
do de su Señoría, Juan Vivó. 

Dirección general de Obras públicas. 

Bá virtud de lo dispuesto por Real 
úrdeu de 5 de Mayo de 1880, esta Di
rección general ha señalado el día 30 del 
raes actual, á la una do su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo segundo de la carretera 
de Talavera a la do Navahermosa á Lo-
grosan, en ta provincia de Toledo, Cuyo 
presupuesto de contrata asciendo * á 
5W3.653*30 pesetas. 

La subasta se celebrará en ios térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid auto la Di
rección geueral de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Toledo ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose eu am
bos punto3 de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con-

en 
a-

dicionesy planos correspondientes. 
Las proposiciones se preseutarán e 

pliegos cerrados, arreglándose exactí 
mente al adjunto modelo, y la cautidad 
que ha de cousiguarse previamente como 
garantía para tomar parte eu esta subas-
ÍA será de 13.200 pesetas en dinero O ac

ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento quo acredite haber 
realizado el depósito del modo que previe
ne la referida iustruccion. 

Eu el caso de que resulten dos ó raá3 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una seguuda 
licitación abierta eu los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo menos de 1.000 pese
tas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que uo bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 6 de Abril de 188 i .=E l Di
rector general, E. Paje. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuucio publicado cou fecha ü de Abril 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo se
gundo de la carretera de Talavera á la 
de Navahermosa á Logrosan, en la pro-
viucia de Toledo, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujociou á los expresados re
quisitos y con liciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo lijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromote ol proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma J«i propoueute.) 

Condiciones particulares que, además de las 
facultativas correspondientes ¡/délas gene
rales aprobadas por Real decreto deiúde 
Julio de 1861, lian de regir en la contrata 
de las nbrds del trozo segundo de la carrete
ra de Talavera d la de Xavalicrmosa á Lo
grosan, provincia de Toledo. 

1.1 El rematante quedará obligado á 
otorgar la correspondiente escritura ante 
el Notario oficial en Madrid, ó en la ca
pital donde hubiere licitado, dentro del 
término de 30 dias, contados desde la 
fechado la aprobación del remate, y pre
vio el pago de los derechos de inserción 
del anuncio de la subasta en la Gaceta y 
Diario de Avisos. 

2.* Antes del otorgamiento de la 
escritura deberá el rematante consignar 
como fianza, eu Madrid eu la Caja gene
ral de Depósitos, ó en la Administración 
económica de la provincia respectiva, en 
metálico ó efectos déla Deuda pública 
al tipo asignado por el Real decreto de 
29 de Agosto de 1876, el 10 por 100 de la 
cantidad eu que lo hubiere sido adjudica 
da la contrata. 

3 / La fianza no será devuelta al con 
trutista hasta que fce apruebe la recepción 
y liquidación definitivas y se justifique 
ol pago total de la contribución del subsi 
dio industrial y de los daños y perjuicios 
si los hubiere. 

4.* Se dará principio á la ejecución 
de las obras dentro dia igual término al 
concedido para otorgar la escritura, y 
deberán, quedar terminadas eu el plazo 
de cuatro años. 

5.a Los gastos materiales del replan
teo general y de lá liquidación serán de 
cuenta del contratista. 

6.' Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expelidas por el Ingenie
ro, excepto eu el caso á que se refiere la 
condición siguiente, y su abono se hará 
en metálico sin descuento alguuo por la 
Administración económica de la provin
cia de Toledo. 

l.% El contratista podrá- desarrollar 
los trabajos en mayor escala que la nece
saria para ejecutar las obras eu el tiempo 
prefijado. Siuembarg), no tendrá dere
cho á que se lo abone en un añoeconómi-
co mayo: suma de la que correspouda á 
prorata, teniendo en cueuta la cautidad 
del remate y el plazo de ejecución. Por 
tanto, los derechos que el art. 39 de las 
condiciones generales concede al contra
tista uo se aplicarán partiendo como base 

de la fecha de las certificaciones, sino de 
la época en que deban realizarse los 
pagos. 

Madrid G de Abril de 1831.=*El Di
rector general, E. Paje 

1 1 

Fábrica nacional del Sello. 
Debiendo adquirirse por Administra

ción en esta Fábrica 204 cajones de ma
dera de pino, é igual número de cajas de 
zinc para envasar efect-03 timbrados que 

han de remitirse á la isla de Cuba en el 
corriente año, se anuncia al público á fio 
de que el que quiera interesarse en dicho 
suministro se presente el dia 25 del ac
tual, de doce á una, eu mi despacho, sito 
en la misma. 

El pliego de condiciones y muestras 
de dichos cajones estarán de manifiesto 
en esta Contaduría de nueve de la maña
na á tres de la tarde. 

Madrid 18 de Abril de 1881.=El Ad
ministrador Jefe, Echagüe. 

NOTA 

Factoría de utensilios de Alcalá de Henares. 

PRIMERA DECENA DE ABRIL DE 1881. 

de las compris veriicadis pjr esta Faohria durznte la expresada decena. 

Dias. Puntos domle so lian verificado las compras. 

Aceite. 
En Alcalá de Henares.... 

Carbón. 
En idem id 

En idem id. 
Esparto. 

CANTIDAD. 

Litros. 

600 

: » 

Kilogramos. 

i 

4.000 

B.-000 

PRECIO 
déla unidad. 

JttuUu. 

1*05 

v q i 
0'12 

0'17 

Alcalá de Henares 10 de Abril dé 1881.=El Administrador, Manuel Pérez. 
V.° B . °=E l Comisario do Guerra, Inspector, José Pérez Sáfforas. 

PRIMERA DECENA D 

Factoría de utensilios de Aranjuez. ; ;K >J ¡ j TI i-i ••:» 
; • / • ¡ u S.i ¡ r J o i n 

i •»(!!> '«KÍÍ u/n n».u.n nt 

• i' .. i . - *• 
ABRIL DE 1831. 
n i r t i s q ij . t n i ! - >t v i tU eu 

RELACIÓN de las compras de articulas de inmtliato consimo verificadas por la mis
ma durante la expresada decena. 

Dias. • NOMBRE DEL VENDEDOR. 

• i IjOMU j í l í « üÁ , f •j • . 

CANTIDAD. 

PRECIO 
de la unidad 

VeietéM. 

9 ; 

Aceité. * 

.Matías López i . 

.!/> i.» «> n .. i .i 
lo: .1 

JU» litros [ 143 

Aranjuez 10 de Abril de 1881.=E1 Administrador, Mauuel 
V.° B . °=El Comisario de Guerra, Inspector, Adolfo Espejo. 

L. 

Factoría de subsistencias de Aranjuez 
— 

PRIMERA. DECENA DE ABRIL DE 1881 . 
. . . : , ,|. - < . . ; . . • ' . »l -i ItMI ' 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas por la misma i 
ki expresada decena. 
'.:% .ii ..i. - . » » . . . i . . - i . i I *:flii 1* i n l niMÍI-, t A ' A I «luí ¿l fi 

Baquero.= 

S , . ;-:7 

.: 18 ' -

durante 

Dias. NOMBRES DE LOS VENDEDORES. CANTIDAD. 

9 

Cebada. 

Cosme Sánchez .'i'l.l.l .*.¿i,.,.-. 790 fanecas. 

. PRECIO 
de la unidad . 

Ptsetat. 

4'69 

Aranjuez 10 de Abril de 1881.=El Administrador, Manuel Baquero.=V.° B.*= 
El Comisario de Guerra, Inspector, Adolfo Espejo. 

Anuncios. 
Regimiento Lanceros de Montosa, 

lo. de caballería. 

Debiendo venderse de desecho 15 ca
ballos del expresado regimiento, tendrá 
lujar este acto en pública licitación el 
jueves 21 del actual, á las doce de la ma
ñana, en el cuartel del Conde-Puquo que 
ocupa el mismo. 

Madrid 15 de Abril de 1881.=El Co
ronel Comandante, Jefe del Detall, Elias 
García. 43 

Establecimiento central do Instrucción 
de caballería. 

El dia 24 del actual, á las dos de su 
tarde, se venderán en publica subasta 16 
caballos de desecho del expresado cuer
po, cuyo acto tendrá lugar eu el cuartel 
del Príucipe de Asturias que ocupa el 
mismo eu esta ciudad. 

Alcalá de Henares U de Abril de 
188l.«=El Jefe del Detall, Aquilino Bores-

44 
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